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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION N? ss-1-1-1-1740 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=— CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

Y 

QUE el 11 de agosto de 1908 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pública de cambio 
de denominación de la compañta "SINTOFIL, SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO 
DE FIBRAS ARTIFICIALES C.A." a “SINTOFIL C.A.", aumentode capital y re- 
forma de estatutos; 

QUE los señores Werner Bircher y Alberto Maag, en sus 
calidades respectivas de Gerente y Presidente de la compañfa, con 
el patrocinio del doctor Hernán León Guarderas, han solicitado 
la aprobación. de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han 
presentado tres copias certificadas de la mismas... 

QUÉ el Departamento- Jurídico de Compañtas Anónimas y 
Extranjeras de la Interidencia de Derecho Societario, mediante memo- 

$ rando N* DJ.CAE.S8-632, de 14 de octubre de 1982, ha emitido informe 
* favorable para la'continuación del trámite, una vez que considera 

que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

QUE el cambio de denominación de una compañia debe sujetarse 
al trámite establecido en los artículos 33, 86, 87, 88 y 89 de 
la Ley de Compañfas; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique, por tres dfas consecutivos, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Quito, un extracto 
de la referida escritura pública de cambio de denominación de la 
compañta  "SINTOFIL, SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE FIBRAS 
ARTIFICIALES C.A.” a "SINTOFIL C.A,”, advirtiendo que de no presentarse 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

9 de la compañía dentre de los seis dfas posteriores a la última 
publicación de dicho extracto y de no comunicar el Juez la oposición 
a esta Superintendencia de Compañtas dentro de los tres días pos- 
teriores al fenecimiento de dicho término, se procederá a la aproba- 
ción e inscripción del cambio de denominación, así como a ordenar 
el cumplimiento de dos demás requisitos legales. Un ejemplar de 
cada una de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmad £7en la Superintendencia de 
Compañias, en Quito, a     
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gárlos Muñoz Insua, 
RINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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